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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS POR LA 

QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ESPERA DERIVADA DEL PROCESO SELECTIVO 

CONVOCADO PARA PROVEER 4 PLAZAS EN LA CATEGORÍA DE DELINEANTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 
Finalizado el proceso selectivo convocado por Resolución de 17 de diciembre de 2020 del 

Director General de Planificación de Recursos Humanos (BOAM núm. 8.794 de 23 de diciembre de 2020) 

para la provisión de 4 plazas de la categoría de Delineante del Ayuntamiento de Madrid, cuyas bases 

específicas que regían el proceso selectivo fueron aprobadas asimismo por  Resolución de 17 de 

diciembre de 2020 del Director General de Planificación de Recursos Humanos  (BOAM núm. 8.794 de 

23 de diciembre de 2020), ha sido formada la lista de espera para el posible nombramiento como 

funcionarios/as interinos/as de aquellos/as aspirantes que, no habiendo superado el proceso selectivo, 

han alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes, 

habiendo sido ordenados según la puntuación obtenida en el proceso (Base Decimoquinta de las 

Generales aprobadas por Resolución de 9 de julio de 2020 del Director General de Planificación de 

Recursos Humanos (BOAM núm. 8.683 de 14 de julio de 2020). 

 

Esta lista de espera debe publicarse y permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva 

lista de espera resultante de una convocatoria posterior y anulará las listas derivadas de procesos 

anteriores, publicándose en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica 

(www.madrid.es). 

 

Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos Humanos la 

competencia para elaborar y aprobar las listas de espera y tramitar las bolsas de trabajo de los procesos 

selectivos competencia de la dirección general, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de 

Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 14º 1.2 d) del Acuerdo de 29 de junio de 2023 (BOCM núm. 172 de 21 de julio de 2023). 

 
En consecuencia y, de conformidad con lo expuesto: 

 
RESUELVO 

 
ÚNICO.- Disponer la publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la 

Sede Electrónica (www.madrid.es), por el órgano competente,  la lista de espera derivada de las pruebas 

selectivas convocadas por Resolución de 17 de diciembre de 2020 del Director General de Planificación 

de Recursos Humanos (BOAM núm. 8.794 de 23 de diciembre de 2020) para la provisión de 4 plazas de 

la categoría de Delineante del Ayuntamiento de Madrid, que se integra por aquellos/as aspirantes que, 

no habiendo superado el proceso selectivo, han alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño 

de las funciones correspondientes ordenados según la puntuación obtenida. 

 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los 

recursos que se indican a continuación: 

 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo órgano 

que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de la publicación 

de la presente resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, o bien, directamente 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la 

presente resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA). 

 

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo 

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 

123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA). 

 

III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha recaído 

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a 

contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el 

recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 

 

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime 

pertinente (artículo 40.2 LPAC). 

 

 

Firmado electrónicamente 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Antonio Sánchez Díaz 
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Nº Orden D.N.I. Primer apellido Segundo apellido Nombre
Primer 

ejercicio

Segundo 

ejercicio
Nota final

1 ***3507** VIDAL DE LA CHICA JOAQUIN ANDRES  6,63  7,20 13,83

2 ***1124** BLAYA HARO FRANCISCO  6,71  7,06 13,77

3 ***5635** PEREZ MENENDEZ OSVALDO  6,04  7,59 13,63

4 ***3084** CAMPO DIAZ RAQUEL, DEL  5,90  7,64 13,54

5 ***5017** PARTE DEL RIO ENRIQUE, DE LA  7,85  5,55 13,40

6 ***7151** GOMEZ RODRIGUEZ TOMAS  6,67  6,65 13,32

7 ***8940** DÍAZ HURTADO LUZ AMANECER  5,60  6,29 11,89

8 ***3309** SANCHEZ HERNANDEZ OLGA  5,90  5,78 11,68

9 ***4227** FUERTES GARCIA EDUARDO  5,38  5,55 10,93

10 ***2846** DIAZ MAROTO MIGUEL ANGEL  5,34  5,15 10,49

11 ***2652** LOPEZ VALLEJO GEMA MARIA  9,22  9,22

12 ***3509** PEREZ PEREZ MARIA PILAR  7,52  7,52

13 ***9637** PÉREZ PLAZA MARIA DEL MAR  7,19  7,19

14 ***7159** CERRO MARTILLANES CRISTINA  6,26  6,26

15 ***4616** RANCHAL CRESPO JESUS  5,67  5,67

16 ***9270** CALDERON SOLE IGNACIO  5,53  5,53

LISTA DE ESPERA DERIVADA DEL PROCESO SELECTIVO 4 PL DELINEANTE
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS POR LA 


QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ESPERA DERIVADA DEL PROCESO SELECTIVO 


CONVOCADO PARA PROVEER 4 PLAZAS EN LA CATEGORÍA DE DELINEANTE DEL 


AYUNTAMIENTO DE MADRID 


 
Finalizado el proceso selectivo convocado por Resolución de 17 de diciembre de 2020 del 


Director General de Planificación de Recursos Humanos (BOAM núm. 8.794 de 23 de diciembre de 2020) 


para la provisión de 4 plazas de la categoría de Delineante del Ayuntamiento de Madrid, cuyas bases 


específicas que regían el proceso selectivo fueron aprobadas asimismo por  Resolución de 17 de 


diciembre de 2020 del Director General de Planificación de Recursos Humanos  (BOAM núm. 8.794 de 


23 de diciembre de 2020), ha sido formada la lista de espera para el posible nombramiento como 


funcionarios/as interinos/as de aquellos/as aspirantes que, no habiendo superado el proceso selectivo, 


han alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes, 


habiendo sido ordenados según la puntuación obtenida en el proceso (Base Decimoquinta de las 


Generales aprobadas por Resolución de 9 de julio de 2020 del Director General de Planificación de 


Recursos Humanos (BOAM núm. 8.683 de 14 de julio de 2020). 


 


Esta lista de espera debe publicarse y permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva 


lista de espera resultante de una convocatoria posterior y anulará las listas derivadas de procesos 


anteriores, publicándose en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica 


(www.madrid.es). 


 


Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos Humanos la 


competencia para elaborar y aprobar las listas de espera y tramitar las bolsas de trabajo de los procesos 


selectivos competencia de la dirección general, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de 


Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias de conformidad con lo dispuesto en el 


apartado 14º 1.2 d) del Acuerdo de 29 de junio de 2023 (BOCM núm. 172 de 21 de julio de 2023). 


 
En consecuencia y, de conformidad con lo expuesto: 


 
RESUELVO 


 
ÚNICO.- Disponer la publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la 


Sede Electrónica (www.madrid.es), por el órgano competente,  la lista de espera derivada de las pruebas 


selectivas convocadas por Resolución de 17 de diciembre de 2020 del Director General de Planificación 


de Recursos Humanos (BOAM núm. 8.794 de 23 de diciembre de 2020) para la provisión de 4 plazas de 


la categoría de Delineante del Ayuntamiento de Madrid, que se integra por aquellos/as aspirantes que, 


no habiendo superado el proceso selectivo, han alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño 


de las funciones correspondientes ordenados según la puntuación obtenida. 


 


Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los 


recursos que se indican a continuación: 


 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo órgano 


que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de la publicación 


de la presente resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, o bien, directamente 


recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la 


presente resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto 


en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 


de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 


la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA). 


 


II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo 


ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a 


contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 


123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA). 


 


III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha recaído 


resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo 


ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a 


contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el 


recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 


 


IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime 


pertinente (artículo 40.2 LPAC). 


 


 


Firmado electrónicamente 


EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Antonio Sánchez Díaz 


 







Nº Orden D.N.I. Primer apellido Segundo apellido Nombre
Primer 


ejercicio


Segundo 


ejercicio
Nota final


1 ***3507** VIDAL DE LA CHICA JOAQUIN ANDRES  6,63  7,20 13,83


2 ***1124** BLAYA HARO FRANCISCO  6,71  7,06 13,77


3 ***5635** PEREZ MENENDEZ OSVALDO  6,04  7,59 13,63


4 ***3084** CAMPO DIAZ RAQUEL, DEL  5,90  7,64 13,54


5 ***5017** PARTE DEL RIO ENRIQUE, DE LA  7,85  5,55 13,40


6 ***7151** GOMEZ RODRIGUEZ TOMAS  6,67  6,65 13,32


7 ***8940** DÍAZ HURTADO LUZ AMANECER  5,60  6,29 11,89


8 ***3309** SANCHEZ HERNANDEZ OLGA  5,90  5,78 11,68


9 ***4227** FUERTES GARCIA EDUARDO  5,38  5,55 10,93


10 ***2846** DIAZ MAROTO MIGUEL ANGEL  5,34  5,15 10,49


11 ***2652** LOPEZ VALLEJO GEMA MARIA  9,22  9,22


12 ***3509** PEREZ PEREZ MARIA PILAR  7,52  7,52


13 ***9637** PÉREZ PLAZA MARIA DEL MAR  7,19  7,19


14 ***7159** CERRO MARTILLANES CRISTINA  6,26  6,26


15 ***4616** RANCHAL CRESPO JESUS  5,67  5,67


16 ***9270** CALDERON SOLE IGNACIO  5,53  5,53


LISTA DE ESPERA DERIVADA DEL PROCESO SELECTIVO 4 PL DELINEANTE





				2023-11-23T18:49:28+0100

		SANCHEZ DIAZ ANTONIO - 26229385R










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       YxZWXQmfmQEb27BVFf/5aK7Hn/8=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 1481655721  segundoApellidoResponsable DIAZ  primerApellidoResponsable SANCHEZ  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=SANCHEZ DIAZ ANTONIO - 26229385R,givenName=ANTONIO,SN=SANCHEZ DIAZ,serialNumber=IDCES-26229385R,T=DIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS  numeroIdentificacionPersonal   puesto DIRECTOR GENERAL  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 26229385R  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2020-07-23 jue 09:11:23 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable SANCHEZ DIAZ  validoHasta 2025-07-23 mié 09:41:23 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable ANTONIO SANCHEZ DIAZ  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable ANTONIO  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481655721    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481655721 CN=SANCHEZ DIAZ ANTONIO - 26229385R,givenName=ANTONIO,SN=SANCHEZ DIAZ,serialNumber=IDCES-26229385R,T=DIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     DFSSrl5F0EBbpX9xakKmSet/k6c= 2023-11-23T17:50:25.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2023-11-23T17:50:24.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      kfgACNoedQX8LCqhC0hN03P7YkI= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

